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que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 16 de julio de 2009, la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección en Sevilla, en el expediente de protec-
ción de menores arriba señalado, dictó Acuerdo estableciendo 
entre otras decisiones: 

1. Iniciar el procedimiento de acogimiento familiar prea-
doptivo de la menor V.S.M.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el artículo 24.2 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a esta notificación, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes 
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada en paradero desconocido podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, sita en la calle Federico García 
Lorca, núm. 3, 1.ª planta, de Sevilla.

Sevilla, 16 de julio de 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de inicio de procedimiento 
de declaración de desamparo acordado en 21 de mayo 
de 2009 en el expediente de protección que se cita.

Nombre y apellidos: Miriam Romero Bernabé.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que encontrán-
dose doña Miriam Romero Bernabé en ignorado paradero, y no 
habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notificación 
por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, la interesada podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado iniciar el 
procedimiento de desamparo en el expediente de protección 
DPSE 352-2007-2276.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole 
saber que dispone, según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas alega-
ciones y documentos estime convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 10 de julio de 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la resolución dictada en 
los expedientes de protección que se citan.

Notificación de la Delegación Provincial de Sevilla de la 
Resolución adoptada por la Comisión Provincial de Medidas de 
Protección procedimiento de desamparo, seguido por la citada 
Delegación Provincial, en el expediente sobre protección de 
menores 2004/41/0081.

Nombre y apellidos: Don Juan Guillén Rivera y doña Dolo-
res Veloso Pérez.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose doña Dolores Veloso Pérez en ignorado paradero, 
y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada notifi-
cación por otros medios, se publica extracto del acto dictado.

Con fecha 9 de julio de 2009, la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección dentro del procedimiento incoado en 
esta Delegación Provincial a la menor M.G.V., acordó realizar 
propuesta judicial de acogimiento preadoptivo.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo de dos 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Para su conocimiento íntegro, el interesado podrá compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3, 1.ª planta.

Sevilla, 17 de julio de 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 ANUNCIO de 22 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-13876-1.
Nombre y apellidos: Don Miguel Aguilar Portillo.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 23.3.2009, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Anda-
luces formulada por la unidad familiar representada por don 
Miguel Aguilar Portillo de fecha 20.6.2008, conforme a lo dis-
puesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, ante la persona titular de la Dirección 
General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependen-
cias, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-14750-1.
Nombre y apellidos: Doña Montserrat Cañizares Domínguez. 
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 20.3.2009, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Montserrat Cañizares Domínguez de fecha 30.6.2008, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de que 
la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe in-
terponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del 
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día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante 
la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-17649-1.
Nombre y apellidos: Doña Alena Kotula Parai.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 13.3.2009, mediante la cual se acuerda tener por de-
sistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Alena Kotula Parai de fecha 3.7.2008, conforme a 
lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Común, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de que la 
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante la 
persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-18035.
Nombre y apellidos: Doña Victoria Fernández Morón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 20.3.2009, mediante la cual se acuerda tener por de-
sistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Victoria Fernández Morón de fecha 4.7.2008, con-
forme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de que 
la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe in-
terponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante 
la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-18817-1.
Nombre y apellidos: Don Tamas Levai.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 10.3.2009, mediante la cual se acepta el desistimiento 
de la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los An-
daluces formulada por la unidad familiar representada por don 
Tamas Levai de fecha 17.7.2008, con la advertencia de que la 
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente Resolución, ante la 
persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.   

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-18888-1.
Nombre y apellidos: Doña Piedad Écija Mangas.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 11.3.2009, mediante la cual se acuerda tener por desis-
tida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los 
Andaluces formulada por la unidad familiar representada por 
doña Piedad Ecija Mangas de fecha 17.7.2008, conforme a lo 
dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Común, en su redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, con la advertencia de que la misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la notificación de la presente Resolución, ante la persona ti-
tular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención 
a las Drogodependencias, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-19282-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Virtudes Jiménez Rivera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 19.5.2009, mediante la cual se acuerda denegar a la 
unidad familiar representada por doña M.ª Virtudes Jiménez 
Rivera, las medidas del Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia de que la misma no agota la vía administrativa y contra 
ella cabe interponer recurso de alzada ante la persona titu-
lar de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención 
a las Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-19871-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Sandra Ríos León.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 6.5.2009, mediante la cual se acuerda tener por desistida 
la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andalu-
ces formulada por la unidad familiar representada por doña Mª. 
Sandra Rios León de fecha 5.8.2008, conforme a lo dispuesto 
en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución, ante la persona titular 
de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-24179-1.
Nombre y apellidos: Doña Macarena Martínez García.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 
13.5.2009, mediante la cual se acuerda tener por desistida la 
solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por doña Macarena 
Martínez García de fecha 26.9.2008, conforme a lo dispuesto en 
el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Co-
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mún, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
con la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente Reso-
lución, ante la persona titular de la Dirección General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-28530-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Rosario Navarro Muñoz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 19.5.2009, mediante la cual se acuerda denegar a la 
unidad familiar representada por doña M.ª Rosario Navarro 
Múñoz, las medidas del Programa de Solidaridad, con la ad-
vertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer recurso de alzada ante la persona 
titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención 
a las Drogodependencias de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-32591-1.
Nombre y apellidos: Doña Amalia Navarro Pérez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 
20.5.2009, mediante la cual se acuerda denegar a la unidad fami-
liar representada por doña Amalia Navarro Pérez, las medidas del 
Programa de Solidaridad, con la advertencia de que la misma no 
agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la persona titular de la Dirección General de Ser-
vicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-32653-1.
Nombre y apellidos: Don David López Romero.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 20 de marzo 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-32725-1.
Nombre y apellidos: Don Raimundo Morato Martel.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 
27.4.2009, mediante la cual se acuerda tener por desistida la 
solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de los Andaluces 
formulada por la unidad familiar representada por don Raimundo 
Morato Martel de fecha 19.12.2008, conforme a lo dispuesto en 
el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Co-
mún, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
con la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 

y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente Reso-
lución, ante la persona titular de la Dirección General de Servicios 
Sociales y Atención a las Drogodependencias, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Luis Montoto, núm. 89, de Sevilla.

Sevilla, 22 de julio de 2009.- El Delegado, Manuel Antonio 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 22 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública rela-
ción de solicitantes del programa de solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-1050-1.
Nombre y apellidos: Doña Margarete Filipa Fonseca.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 7 de abril de 

2009, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole que, de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-1050-1.
Nombre y apellidos: Doña Margarete Filipa Fonseca.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 7 de abril de 

2009, para que en el plazo de 10 días hábiles aporte la docu-
mentación requerida; indicándole que, de no aportarla en el 
plazo concedido, se le podrá declarar decaída en su derecho 
a este trámite, continuándose el procedimiento hasta su con-
clusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo dis-
puesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, 
por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-3189-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Carmen García Zayas.
Contenido del acto: Requerimiento de fecha 19 de mayo 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles aporte la do-
cumentación requerida; indicándole que, que de no aportarla 
en el plazo concedido, se le podrá declarar decaída en su de-
recho a este trámite, continuándose el procedimiento hasta su 
conclusión con la resolución que proceda. Todo ello según lo 
dispuesto en el art. 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, 
por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.


